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Instrucciones pago de la Tasa PAU - UMH

1. Accede al enlace: http://universite.umh.es/recibos?pau=pau
• En desplegable TIPO seleccionar: Prueba de Acceso a la Universidad (sale por defecto).
• En desplegable SUBTIPO seleccionar: Matrícula PAU 202  1  -202  2   (sale por defecto).
• Pulsar Continuar.

2. Cumplimentar información solicitada:
• En Tipo de Documento: seleccionar el que corresponda (NIF, NIE o Pasaporte).
• En Número de Documento: completar con el del estudiante.
• En Apellidos y Nombre: completar con los del estudiante.
• En Observaciones: indicar el nombre del centro: IES THÁDER

• El estudiante que tenga reconocida la condición de Familia Numerosa General o  Familia
Monoparental  General deberá  marcarlo  en  la  casilla  correspondiente:  gozará  de  una
bonificación del 50% del pago de la tasa. Deberá aportarse justificante en el centro.

• Pulsar Continuar: se generará el recibo.

http://universite.umh.es/recibos?pau=pau
mailto:03013340@edu.gva.es


3. Una vez generado el recibo, podremos:

a  .  Imprimir    el  recibo   y pagarlo en cualquiera de las entidades que aparece  n   al  pie del  
mismo: en el  mismo impreso aparecen tres ejemplares del recibo, uno para la entidad
bancaria, otro para el  estudiante y otro para la universidad. Este último será el  que el
estudiante deberá aportar como justificante al centro.

b  .  Pagar    el  recibo   a  través  de  internet:   se  puede  pagar  mediante  tarjeta  o  bizum.  El
estudiante deberá presentar en el centro el justificante de haber pagado mediante uno de
estos medios, que será similar a:

Importes y exencionesImportes y exenciones

 El  importe de las  tasas es único,  de 78,20 euros,  independientemente del  número de
exámenes que realices.

 Estarás exento del pago del 50% de las tasas de PAU, si te encuentras en alguna de estas
situaciones: familia numerosa de categoría general o familia monoparental de categoría
general. 

 Estarás  exento  del  pago  de  las  tasas  de  PAU,  si  te  encuentras  en  alguna  de  estas
situaciones: discapacidad, familia numerosa de categoría especial, familia monoparental
de categoría especial, víctima de violencia de género, víctima de terrorismo, situación de
exclusión  social,  sistema  de  protección  de  menores,  sistema  judicial  de  reeducación,
matrícula de honor en segundo de bachillerato o premio extraordinario de bachillerato. 
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